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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 16 DE SEPTIEMB RE DE 2004 

 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 
 
 

O R D E N A N Z A  
 
 
 

ARTICULO 1º.-  Apruébase el Convenio de Colaboración Mutua, 

suscripto entre la Municipalidad de San Fernando de l Valle de 

Catamarca representada por el Señor Intendente y Vi alidad  

Provincial Catamarca, el día 09 de Agosto de 2004, para la 

concreción de la Obra: “Reparación de Calzada de Ho rmigón y 

Señalización Horizontal. Ruta Provincial Nº 4 Tramo : 

Catamarca – El rodeo. Sección: Pasaje Sotomayor – L as Rejas”, 

que se efectuará con financiamiento de los fondos 

provenientes del Fondo de Desarrollo Regional Munic ipal 

(FDRM), el cual es parte integrante como Anexo I de  la 

presente. 

  
ARTICULO 2º.-   Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

 

  Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante, de la Ciudad de San Fernando del Valle  de 

Catamarca, a los Dieciséis  Días del Mes de Septiem bre del 

Año Dos Mil Cuatro. 
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O R D E N A N Z A  Nº 3794/04  
EXPTE.C.D.Nº 447-I-04 
EXPTE.D.E.M. Nº 6951-I-04   
 
 

FDO: PROF. RUBEN ANTONIO HERRERA 
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
CPN. FERNANDO AROCA 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
A/C SECRETARIA PARLAMENTARIA  
DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA CIUDAD DE CATAMARCA.   
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